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ARTÍCULO 1°.- EXIMIR del pago de los Derechos de Cementerio establecidos en la

Ordenanza Fiscal a la parcela ubicada en el Cementerio Parque del Mar, situada en la

Manzana 6, Lote 47, Fila 2, a nombre de quien en vida fuera María del Carmen

Bustamante Vargas.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la señora Marisol del Carmen Ovando de lo normado

en el Anexo IV de la Ordenanza 3500 en lo relacionado a los servicios de tasas

general municipales e impuestos inmobiliarios correspondientes al inmueble sito en la

calle Bahía de los Renos 2946.

ARTÍCULO 3 0 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USH UAIA,	 03 JU 1. 2023

VISTO el expediente electrónico E-583312023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

24/05/2023, por medio de la cual se exime del pago de los Derechos del Cementerio

establecidos en la Ordenanza Fiscal, a la parcela ubicada en el Cementerio Parque del Mar,

situada en la Manzana 6, Lote 47, Fila 2, a nombre de quien en vida fuera María del Carmen

Bustamante Vargas; y se exceptúa a la señora Marisol del Carmen Ovando de lo normado

en el Anexo IV de la Ordenanza Municipal 3500, en lo relacionado a los servicios y tasas

generales municipales e impuestos inmobiliarios correspondientes al inmueble sito en la

calle Bahía de los Renos N° 2946.

Que la Secretaría de Economía y Finanzas se expidió respecto del proyecto,

indicando la conveniencia en su promulgación.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 1 e sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por medio

de la cual se exime del pago de los Derechos del Cementerio establecidos en la Ordenanza

Fiscal, a la parcela ubicada en el Cementerio Parque del Mar, situada en la Manzana 6, Lote

47, Fila 2, a nombre de quien en vida fuera María del Carmen Bustamante Vargas; y se

exceptúa a la señora Marisol del Carmen Ovando de lo normado en el Anexo IV de la

Ord nanza Municipal 3500, en lo relacionado a los servicios y tasas generales municipales e
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impuestos inmobiliarios correspondientes al inmueble sito en la calle Bahía de los Renos N°

2946. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1276 	 /2023.-
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